
 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
Valledupar, quince (15) de junio de 2021 

 

Referencia: VERBAL DE RESPONSABILILDADCIVIL CONTRACTUAL DE MENOR CUANTIA.   

Demandante: LUDY PRADO  

Demandado: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. Y BBVA COLOMBIA S.A.  

Radicado: 200014003003 2020 00291 00.   

 

Se convoca a las partes a la audiencia de que tratan los arts. 372 y 373 del código general del 

proceso, advirtiéndoles que en dicha diligencia se practicaran los interrogatorios de parte y que 

su inasistencia injustificada les generaría las sanciones procesales y pecuniarias estipuladas en 

dichas normas. Se hace saber que la audiencia se llevara a cabo de manera virtual a través de 

la plataforma Microsoft Team, en la que se practicaran todas las pruebas decretadas, oír los 

alegatos y de ser el caso la respectiva sentencia. 

 

Se requiere a las partes que remitan al correo electrónico institucional 

j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co sus direcciones electrónicas y abonados telefónicos de 

contacto, así como el de los demás intervinientes en la diligencia, para efectos de remitirles el link 

a través del cual podrán acceder a la sala virtual y el protocolo de audiencias que se socializa 

con esta providencia. 

 

También proveerá el despacho decretando las pruebas pertinentes en aplicación de lo reglado 

en el artículo 392 ibídem. Por lo tanto, se,  

 

R    E    S    U    E    L    V    E: 

 

PRIMERO: Fijar el 6 de julio de 2021 a las nueve (9:00 am), para realizar la audiencia de que 

trata el art. 372 y 373 del Código General del Proceso, advirtiéndole a las partes que en dicha 

diligencia se practicarán los interrogatorios de parte y que su inasistencia injustificada les 

generaría las sanciones procesales y pecuniarias estipuladas en dichas normas.  

 

Se hace saber a las partes que la audiencia se llevara a cabo de manera virtual a través de la 

plataforma Microsoft Team, en la que se practicaran todas las pruebas decretadas, oír los 

alegatos y de ser el caso la respectiva sentencia. Por lo que se requiere a las partes que remitan 

al correo electrónico institucional j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co sus direcciones 

electrónicas y abonados telefónicos de contacto, así como el de los demás intervinientes en la 

diligencia, para efectos de remitirles el link a través del cual podrán acceder a la sala virtual y el 

protocolo de audiencias que se socializa con esta providencia. 

 

SEGUNDO: Reconocer a la abogada OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS, como apoderada de 

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. en los términos y para los efectos de la sustitución.   

 

TERCERO: Decretar las siguientes pruebas: 

   

PARTE DEMANDANTE:  

 

Documentales:  

 

.- Ténganse y estímense como prueba los documentos obrantes en el archivo digital 

denominados “1DEMANDA LUDY PRADO CONTRA BBVA SEGUROS DE VIDA…”  a folios 13 

al 56 y el contenido en la carpeta “4SUBSANACION LUDY PRADO…”. 
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Interrogatorio de parte: 

.-Decretar el interrogatorio de parte a los representantes legales de las demandadas BBVA 

SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. Y BBVA COLOMBIA S.A Sucursal Calle Grande. 

 

PARTE DEMANDADA BBVA COLOMBIA S.A:  

 

Documentales: 

 

.- Ténganse y estímense como prueba los siguientes documentos: 

 Certificado de Existencia y Representación Legal. 
 

 

PARTE DEMANDADA BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.:  

 

Documentales: 

 

.- Ténganse y estímense como prueba los siguientes documentos: 

 Certificado de Existencia y Representación Legal. 
 Solicitud certificado individual suscrita por la señora LUDY PRADO para amparar la 

obligación No.00130158009613939188. 
 Condiciones generales de la póliza vida grupo deudores No. 0110043. 
 Carta de objeción de fecha 22 de mayo de 2019 expedida por BBVA Seguros de Vida 

Colombia S.A. 
  Copia de la historia clínica de la señora LUDY PRADO. 

Interrogatorio de parte: 

.-Decretar el interrogatorio de parte a la demandante LUDY PRADO. 
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